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lIt-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~Se abr'ió la sesión a las 15 horas y 13 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay Cuenta. 

l.-RECURSOS PARA LOS CUERPOS DE BOM­

BEROS DEL PAIS.- SEGUNDO INFORME 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en segundo trá­
mite reglamentario, del proyecto que con­
cede recursos a los Cuerpos de Bomberos 
del país. 

-La Comisión de Hacienda propone a 
la Honorable Cámara, en el segundo trá­
mite reglam.entario, el sigul~ente proyecto 
de ley: 

"Artículo 19-Establécese en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos de la' Repú­
blica con personalidad jurídica, una con­
tribución adicional de un %% 0 (medio 
por mil) anual; sobre el avalúo de los bie­
nes raíces urbanos de todas las comunas 
del país, afectos a impuestos. 

Suspéndese la aplicación de dicho im­
puesto en aquellas comunas en que no exis­
ta Cuerpo de Bomberos, mientras éste no , 
se cree y obtenga la personalidad jurídica 
correspondiente. 

Se cobrará, sin embargo, de inmediato 
el impuesto en aquellas comunas en que a 
pesar de no existir Cuerpo de Bomberos, 
su territorio sea atendido por algún Cuer­
po vecino y, en tal caso, el producto del 
impuesto ~erá percibido por este último, 
previo decreto supremo. 

Artículo 29- Los fondos provenientes 

de la contribución a que se refiere el ar­
tículo 19, previa deducción de un cinco por 
ciento que se invertirán conforme a lo di s­
p~lesto en el inciso final de este artículo, 
serán depositados por el Tesorero Comu­
nal correspondiente, dentro de treinta 
días de percibidos, en una Cuenta Espe­
cial que se abrIrá en el Banco del Estado 
de Chile, a nombre de "Cuerpo de Bombe­
ros de la República" y sobre la cual sola­
mentepodra girar el Superintendente de 
SociedadeB Anónimas y Bolsas de Comer­
cio, para los efectos de entregar dichos 
fondos conforme a la siguiente distribu­
ción: 

Un noventa por ciento (90%) de lo 
producido en cada comuna a sus respec­
tivos Cuerpos de Bomberos, y 

Un diez por ciento· (10%) a la Comi­
sión Especial a que se refiere el artículo 
49, la que financiará con estos fondos un 
plan de atención para los Cuerpos de Bom­
beros de aquellas comunas en que, a juicio, 
de dicha Comisión, el rendimiento de la 
contribución territorial son insuficientes 
para la atención de sus necesidades. 

El cinco por ciento (5 %) que confor­
me al inciso primero debe deducirse del 
rendimiento de los impuestos, será pues­
to a disposición de la Tesorería General 
de la República para su entrega al Comi­
té Central de la Cruz Roja Chilena con el 
objeto de que ésta atienda a sus servicios 
a través del país. 

Artículo 39-Los Cuerpos de Bomberos 
deberán someter anualmente a la aproba­
ción de la Comisión a que se refiere el 
artículo 49 su Presupuesto de Entrada8 
y Gastos, sin cuya aprobación no podrán 
disponer de los fondos que les acuerden 
las leyes vigentes. Deberán, asimismo ren­
dir cuenta documentada de la inversión de > 

dichos fondos a la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer­
cio. 

Artíczdo 49-Toda importación de ma­
teriales que deseen hacer los Cuerpos de 
Bomberos de la República requerirá el 
informe previo y favorable de una Comi-
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Rión integrada por un representante del 
Ministerio del Interior, otro de la Super­
intendencia de SoCiedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio y otro ·de la Super­
intendencia del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. 

Para los efectos de la internación de 
los materiales las Aduanas respectivas 
deberán exigir se acredite el cumplimien­
to de lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo transitorio 

Artículo transitorio.- Durante el año 
1956 el impuesto establecido en el artícu­
lo 19 será de un 1%" (uno por mil), que 

/ se pagará de una sola vez en el segundo 
semestre" . 

El señor CARl'IONA (Vicepresidente). 
-Corresponde declarar aprobado, regla­
mentariamente, el artículo 39, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones, ni de mú­
dificacione3 en el segundo informe. 

En discusión el artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E',i le parece a ia Sala, se aprobará el 

artículo 19. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 29. 

El señor LASCAR.- Pido la: palabra, 
señoTPre",idente. 

El SCYlOr CARMON A (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El SC:10r LASC AR.-Señor Presidente, ' 
en reahh:.d, en el articulo 29 no hay ob­
servaciones de fondo que hacerle. Contie­
ne, sí, un error oe redacción, ya que se 
dice: "a nombre c1e"Cuerpo de Bombe­
ros de la República", en lugar de "a nom­
bre de "Cuerpos de Bomberos de la Re­
pública". En realidad, cada Cuerpo de 
Bomberos tiene su personalidad jurídica; 
por lo tanto corresponde poner en plural 
la palabra "Cuerpo". 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
- Tiene razón Su Señoría. 

Ofrf':":ro la l1a'ahra. 

, 

==================== 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pai'ece a la Sala, se aprobará el 

articulo 29, con la modificación de redac­
ción propuesta por el Honorable señor 
Láscar. 

El sei'ior Secretario me dice que en 
realidad está bien la redacción propuesta 
pOI' el señor Lásear, porque se trata d~ 
considerar en esa disposición a los dife­
rentes Cuerpos de Bomberos de la Repú­
blica. 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder l,a palabra al Honorable se­
ñor Láscar. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.-Señor Presidente, 

cada Cuerpo de Bomberos tiene una per-, 
sonalidad. jurídica independiente. Por Jo 
tanto, no existe un organismo nacional 
que se llame "Cuerpo ele Bomberos de 
Chile", como por error de copia aparece 
en el proyecto, p,ino que cada una de estas 
instituciones actúa aisladamente pues no 
hay ninguna institución jurídica, repito, 
que se llame "Cuerpo de Bomberos de 
Chile". 

El señor ACEYEDO.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

Ei señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Ha terminado SL~ Señoría '? 

El señor LASCAR.- Sí, señor Pres~­
dente. Deseaba hacer sólo esta aclaración. 

El señor ACEVEDO.-EI infol'me an­
t..rior mencioüa a ciento cuarenta y siete 
cuerpos de bomberos del país; de tal suer­
te qEe este dato corrobora las palabras 
del Honorable señor Láscar. 

El Se7101' CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo segundo, y se autorizará a la Me­
sa para que, previas las consultas de ri­
gor lo redacte en la forma conveniente. 

Acordado. 
En discusión el artículo 4~. 
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Ofrezco la palabra. norable Diputado Informante o algún 
Ofrezco la palabra. serlor Diputado de la Comisión de Hacien-
Cerrado el debate. da, explique a la Honorable Cámara cuá-
Si le parece ti la Sala, se aprobará este les fueron las razones que se tuvieron en 

artículo. vista para rechazar dos indicaciones que 
Aprobado. se habían presentado. En efecto el Dipu-
En discusión el artículo transitorio. tacto ql~e habla había formulado dos indi-
El señor Secretario dará lectura a una caciones. Una de ellas tendía a rebajar 

indicación renovada que se ha presentado la contribución de medio por mil anual 
en este artículo. que se establece en el artículo 19, a un 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- cuarto por mil. La otra fijaba un impues­
Se ha presentado una indicación .renova- to (lel cinco por ciento a las utilidades de 
da reglamentariamente, con las firmas de todas las compañías de. seguros. Eviden­
cuarenta señores Diputados y tres Comí- temente, otorgamos mayores recursos a 
tés, que dice como sigue: los (;l,erpos de bomberos elel país para 

"Artículo transitorio.- Del producido que n.umenten su eficiencia, lo que a la 
de esta ley durante el arlo 1956 se desti- !arga redundará en mayores utilidades 
narán dos millones de pesos para el alha- para las Comparlías de Seguros. Por tan-.--­
jamiento del Ctlartel y celebración del to, es de ab~olnta justicia que estas Com­
Centenario de la Fundación de las 5l.l, y pañías contribuyan también a financiar 
8:;t, Compañías (10 Bomberos de Valpa- 'E:3Ü, proyecto de ley. 
raíso". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En realidad, se trata de un artículú 
transitorio nuevo. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 
transitorio propuesto en el segundo infor­
me. 

El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA ~Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-La mayoría de 1m:; 
firmantes de esta indicación renovada y 
también el autor de esta iniciativa, el Ho­
norable Senador señor Figueroa Angui­
ta ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

He ofrecido la palabra sobre el artículo 
transitorio propuesto en el segundo infor­
me. Inmediatamente, pondré en discusión 
el articulo transitorio nuevo propuesto en 
esta indicación. 

El serlor GUZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.-Deseo que el Ho-

Deseo, repito, señor Presidente, que por 
e:3O el Diputado Informante o alg(m par­
lamentario miembro de la Comisión de 
Hacienda explique cuáles fueron las ra­
zones que en ella tUvieron en vista para 
rechazar esas' indicaciones. 

El señor LASCAR.-Pido· la palabra, 
seüor Presidente. 

El serlor CARMONA (Vicepresidente). 
-'-Tiene la palabra Su Señoría. 

El serlor LASCA R.-Señor Presidente, 
quiero referirme al artículo transitc;>rio 
que dice: 

"Durante el arlo 1956 el impuesto esta­
blecido en el artículo 19 será de 1(1/00 (uno 
por mil), que se pagará de una sola vez 
en el segundo semestre". 

Estimo que la Honorable Cámara debe 
aprobar este artículo porque tengo enten­
dido que el arlo 1957, de acuerdo con los 
nuevos avalúos, se duplicarán las canti­
dades sobre las cuales se va a calcular 
este impuesto. Por lo tanto, el uno por 
mil en el año 1956 corresponderá más o 
~enos al uno y medio por mil en 1957. I 

Por eso, votaré favorablemente este ar­
tículo. 
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El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido 
la palabra, señor PreRidente. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
dríguez Lazo; a continuación, la concedv­
ré al Honorable señor Puentes, don Adán. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 
Presidente, aunque mi posición parezc~ 

un poco extraña, ... 
-Hablan 'mrios señores Diputados a la 

'vez. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- ... yo 

quiero dejar sentada mi opinión frente a 
este proyecto de ley que es inflacionista. 
En efecto, va a cobrar una contribución a 
personas que no van a recibir probable­
mente nunca ningún beneficio del Cuerpo 
de Bomberos ... 

-Hablanvario8 señores Diputados a la 
'vez. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Digo 
es~o, porque hay comunas y pueblos en el ' 
país que, por el hecho de que en ellos no 
sucede nunca un siniestro, no recurren al 
cuerpo de bomberos. 

-Hablan varios señores Diputados a lc¿ 
vez. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Ade­
más, señor Presidente, en mi concepto, es­
te proyecto de ley, dada la forma en que 
está redactado, en lugar de beneficiar a tan 
benemérita institución, como parece ha 
sido el propósito de sus autores, la perju­
dicará. Yo había hecho indicación para 
que' esta contribución rigiera sólo por el 
lapso de tres años. Conozco la angustia 
por que pasan hoy día las Compañías de 
Bomberos para terminar o construir sus 
,cuarteles, comprar sus materiales o repa­
rar los mismos. Pero, señor Presidente, 
¿ qué es lo que va a suceder si no se a prue­
ba esta .indicación? El Honorable señor 
Láscar decía muy bien que el Cuerpo de 
Bomberos es una institución autónoma, 
con personalidad jurídica. Yo diría que, 
igualmente, muchas veces ella tiene un ca­
rácter comunal y que hay varias compa­
ñías en una comuna determinada. Sin 

embargo cada una de estas compañías es 
autónoma. 

Pero, ¿ qué situación se va a producir 
si se aprueban las disposiciones de este 
proyecto de ley en la forma en que están 
redactados'? Debo hacer presente que to­
dos los parlamentarios estamos animados 
por la buena intención de servir a esta 
noble institución que ha prestado grandes 

. servicios al país. Pero, ¿ qué clase de sen­
timientos mueven a los voluntarios a des­
empeñar tan noble misión? Ellos desarro­
llan tan humanitaria labor, porque signi­
fica sacrificio, disciplina y la manifesta­
ción d~ sentimientos nobles y altruístas ... 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, ¿ qué tiene que ver lo que dice el 
honorable colega con el proyecto? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Así lo 
ha comprendido la ciudadanía ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Rodríguez 
Lazo referirse a la materia en debate. Se 
está discutiendo el artículo transitorio. 
Las observaciones de Su Señoría no se 
refieren a esa disposición. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Natu­
ralmente, estamos en la discusión del ar­
tículo transitorio y a la materia contenida 
en él se refieren las observaciones que 
estoy formuland~. He dicho, por.ejemplo, 
que en el proyecto se establece un finan­
ciamiento permanente y que a los volun­
tarios del Cuerpo de Bomberos los mueve 
a ejecutar su sacrificada labor sólo el amor 
a la patria, la caridad y otros sentimien­
tos nobles. En cambio, ahora vamos a con­
vertir a los miembros de esta gloriosa ins­
titución, a tan abnegados voluntarios, que 
no desean esto, en mercenarios ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j No! 
-Hablan 1.:an·os señores Diputados a la 

'cez. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
El Cuerpo de Bomberos necesita adquirir 
elementos modernos de trabajo ... 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 
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Está con la palabra el Honorable señor 
Rodríguez Lazo. 

Ruego, una vez más" a Su Señoría refe­
rirse a la mate~ia en debate. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Reitel'o, 
señor Presidente, que estoy refiriéndome 
al financiamiento contemplado en el ar­
tículo transitorio. 

Las observaciones del Diputado que ha­
bla han causado tal vez cierta molestia a 
mis Honorables colegas. Si me he expre­
sado así, es porque quiero y admiro a los 
Cuerpos de Bomberos. Creo que, dentro de 
algunos años los Honorables colegas po­
drán comprobar que tenía razón al decir 
estas palabras. Lo que he hecho es plantear 
este problema con espíritu práctico, pues 
cre0-4ue habría bastado con establecer por 
tres años el impuesto consultado en el ar­
tículo 1". Me parece que ese financiamien­
to habría sido suficiente. Pero no es posi­
ble que se dé Uli carácter permanente a 
la contribución que se contempla en di­
cha disposición, porque, entonces, creare­
mos ~ll1a burocracia en esos cuerpos ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Está 
equivocado Su Señoría. 

-Hablam varios señores Diputados a la 
1'ez. 

El señor RODRIGUEZ LAZO . .,---En ge­
neral, no puedo estar de acuerdo en que 
para financiar este proyecto, se establez­
ca una contribución en forma permanente. 
Pero voy a votar favorablemente ... 

El señor CUETO.-Pero, señor Presi­
dente, ¿ no se está tratando el artículo 
transitorio? 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ... es­
te artículo transitorio, porque conozco la 
angustia económica por que pasa el Cuer­
po de Bomberos. Deseo, sí, dejar estam­
pada mi más enérgica protesta por el he­
cho de que no se haya aceptado la indica­
ción que había formulado tendiente a dar, 
repito, a esa contribu,ción un carácter 
transitOl'ío. Lo lógico y justo habría sido 
que, después de ese lapso, si los necesita­
ra, el Cuerpo de Bomberos, hubiera soli­
dtado mayores recursos. Ningún Diputa-

do se podría haber negado, entonces, a tal 
petición; pero, dejar establecida esta con­
tribución en forma permanente -ojalá yo 
me equivoque- es tratar de corromper a 
una noble institución, a la cual queremos 
serv.ir y a la que tanto cariño tenemos. 

-Hablan va1'ios señores Diputados 'a la 
vez. 

El Reñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El Comité Socialista Popular ha solici­
tado la clausura del debate. En votación 
la petición. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 ,¿,atas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la petición de clausura del 
debate. 

En votación el artículo transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo transitorio propues­
to en el segundo informe. 

Aprobado. 
Se dará lectura a una indicación reno­

vada que propone. un artículo transitorio 
nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secr~tario).­
La indicación dice: "Del producido de es­
ta ley durante el año 1956 se destinarán 
dos millones de pesos para el alhajamiento 
del cuartel y celebración del Centenario 
de la Fundación de las 5" y 8" Compañías 
de Bomberos de Valparaíso". 

El señor FONCEA.-¿ Con cargo a qué 
fondos? 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez Ceza. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
. después de renovada la indicación, he con­
sultado a la mayoría de los firmantes de 
ella, a los tres Comités que la patrocina­
ron y al Honorable Senador autor de esta 
feliz iniciativa, que dará fondos a los Cuer­
pos de Bomberos del país, y he convenido 
con ellos en presentar una nueva. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
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Cámara para tratarla oe inmediato, ya 
que "ien a planificar la distribución dE' 
estos fondos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia dé la Sala para dm' 
lectura a la indicación a que se ha refe­
rido el Honorable señor Foncea, que modi­
fica el artículo transitorio nuevo en deba~ 
te. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.- ¿. Cómo no ya a 
haber acuerdo, señor Presidente? 

-Hablan 'varios seña res Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señol' Presirlen­
te, yo firmé una indicación renovada, pa­
ra dar una suma de dinero a dos Compa­
ñías de Bomberos de Valparaíso. Entien­
do que es la indicación a cliya lectura no 
ha dado su asentimiento el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Yo no 
me he opuesto, Honorable colega .. ; 

-Hablan varios señores Diputo.r1os a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.-Por lo que se 
advierte, hay asentimiento en la Sala pa­
ra darle lectura. 

El señor V ALDES LARRAIN.- En 
realidad, ya se leyó. 

El señor ACEVEDO.-Se trata de un 
artículo transitorio, nuevo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señol' Secretario, ha dado lectura a 
lá indicación renovada, propuesta regla­
mentariamente. Con posterioridad, el Ho~ 
norable señor Ibáñez Ceza se refirió a 
una modificación que se ha formulado a 
esta indicación. Para darle lectura, se 

necesita el asentimiento unánime de la 
Cámara. 

Sin embargo. el Honorable señor Ibá­
fiez Ceza podría darle lectura a la indica~ 
ción ... 

El señor IBA:\'EZ.-Pido la palabra, s~ 
ñor Presidente. 

El s--eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sef.or IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
tal como lo expresé, hace un momento, 
consultada la casi totalidad de los cua­
renta c01egas que firmaron la indicación 
reno\-uda, los tres Comités que la patro­
cinaron y el Honorable Senador alltor de 
la inieiatíva, llegamos a la conclusió'n de 
que era más conveniente darle a este 'ar~ 
tículo nuevo tray!sitorio la siguiente re­
dacción: "Artículo transitorio.-Del pro~ 
elucido del diez por ciento a que se refiere 
el inciso 30 del artículo 20, se destinará, 
por una soja vez, la cantidad de dos mi~ 
llones de pesos para el alhajamiento del 
cuartel y celebración del centenario de la 
fundación de las 5~ y 81). Compañías de 
Bomberos de Valparaíso". 

En realidad, estas Compañías cumplen, 
este año, cien años de vida. . 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo para tratar esa indicación. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre~ 
sidente, la Comisión de Hacienda, por la 
unanimidad de sus miembros, rechazó la 
indicación que ha sido renovada ante la 
Cámara. Al obrar de esta manera, tuvo . 
presente que el proyecto de ley consagra, 
en sus ~istintos artículos, una forma 
equitativa para distribuir el producido del 
impuesto que consulta el artículo 19 ; Es 
así como el artículo 29 de este proyecto 
establece que el noventa: por ciento del 
producide del impuesto se distribuirá en 
cada comuna, en proporción con el dinero 
percibido en ella, y que el diez por ciento 
restante quedará a disposición de la Co~ 
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misión E8pecial a que se refiere el artícu­
lo .19, para que lo reparta entre aquellos 
Cu~rpos de Bomberos que tienen necesi­
dades urgentes que satisfacer. Por lo tan­
to, Sl la Comisión Especial establecida en 
el artícu;o .19 considera justo }' necesario 
que se <lcuda en ayuda del Cuerpo de 
Bomlleros de Val paraíso, o de cualquiera 
otra ciur.iad o comuna del territorio na­
cional, tiene libertad para dar un aporte 
extraordimirio de dinero, dentro del diez 
por cIcnto que consagra el artículo 29. 

Este porcentaje significará, este año, la 
suma de veintisiete millones . de pesos, 
cantidad que la Comisión Especial podrá 
entregar, con toda libertad, a cualquier 
Cuerpo de Bomberos de cualquier comu-' 
na del país, que tenga necesidades extra­
ordinarias que satisfacer. La Comisión de 
Hacíenda creyó que con esta franquicia, 
con est~¡ lihertad que se otorgaba a esta 
Comisj(m Especial, se obviaban los in­
inconvenientes que fueron hechos presen­
tes en esta Sala, durante la discusión ge­
neral del proyecto, en el sentido de que ha­
bría ciertas comunas qúe no tendrían, en 
virtud de estas disposiciones, disponibili­
dades svficíenJes de dinero para satisfa­
cer sus necesidades. Se llegó a esta fórmu­
la, que pareció equitativa y conveniente 
a la unanimidad de los miembros de la 
Comisión de Hacienda. 

Por lo tanto, si para la celebración de 
las festividades a que se ha hecho men­
ción, la Comisión establecida en eÍ artícu­
lo 49 estima conveniente dar un aporte 
extraordinario, se otorgará; si, por el 
contrario, estima que no es necesario, se 
negará. 

El señor FONCEA.-Es que la Comi­
sión es centralista ... 

El señor LARRAIN VIAL.-Creo que 
la mejor fórmula consiste en aprobar el 
proyecto tal como lo despachó la Comisión 
de Hacienda. Así la Comisión Especial, 
que serált:écnica e independiente, aprecia­
rá~ en cada caso, si hay o no 'convenien­
cia en acudir en ayuda de algún Cuerpo 
de Bomberos. 

IV 

I Por los motivos expuestos, solicito el 
rechazo de la indicación renovada. 

El señor SANTANDREU.---:Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El ,,;eí'íor ACEVEDO.-Pido la palabra 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Saniandreu; y, a continuación, el Hono­
rable sefior Acevedo. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidenf.e, estimo, muy acertadas las expli-· 

. caciones dadas por el Honorable señor Di-· 
putado Informante. Me parece que con 
el porcentaje que se ha consultado habría 
dinero f'uficiente para financiar la indi­
cación propuesta por el Honorable señor' 
lbáftcz. 

PerCJ hay otro antecedente importante .. 
En la prímera sesión en que se trató esta 
iniciatlya, el Hcnc1'ablc señor Lobo, don 
ElH'léddo, demostró que este proyecto fa­
vorecía, en forma especial, a tres Cuer­
pos de Bomberos del país, que son los de" 
Santiago, Valparaíso y Concepción. 

"C"n señor DIPUT ADO.-¿ Por qué, Ho­
norable colega? 

El señor SANTANDREU.- Así está 
establecido en el mismo inform~. Según 
los cálculos hechos, los fondos que produ-· 
eirá este proyecto favorecerán, en forma 
especial. a estos tres Cuerpos de Bombe~· 
ros; los demás sólo recibirán una ayuda. 

El señor VALDES LARRAIN.- En 
proporción a las necesidades que tienen. 

El señor SANTANDREU.-No, Hono­
rable Diputado, es sólo una ayuda como 
lo he expresado. Las cuotas que recibirán 
no van a solucionar nada de inmediato 
como ser en sus cuarteles ni en su mate­
rial. Además de lo expresado por el Ho­
norable señor Larraín Vial, quien ha ma­
nifestado la conveniencia de rechazar la 
indicación del Honorable señor Ibáñez 
Ceza, hay otro aspecto que' es necesario 
considerar. El aporte que en ella se con­
sulta repercutirá sobre todos los Cuerpos 
de Bomberos de la República, los ql,le, por' 
otra parte, obtendrán muy pocos benefi--
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~ios con este proyecto. 

Estas son las razones que invoco para 
pedir el rechazo de 'la indicación. 

El Honorable señor Guzmán me había 
pedido una interrupción, señor Presiden­
te, la que se la concedo con todo agrado'. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene ra pa­
labra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
ahora que llegó a la Sala el Honorable 
señor Larraín Vial, deseo insistir en la 
consulta que hice anteriormente, ya que, 
en ese momento, no había ningún diputado 
de la Comisión de "Hacienda que pudiera 
contestarla. 

Deseo saber qué razón tuvo la Comi­
sión de Hacienda para rechaz'ár dos in­
dicaciones formuladas por el Diputado 
que habla. La una tendía a rebajar el me­
dio por mil del impuesto consultado en el 
artículo 19 a un cuarto por mil; y la otra, 
a sustituir el financiamiento establecido 
por un impuesto del cinco por ciento so­
bre la8 utilidades de las Compañías de 
Seguros. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
¿ Me perr,nite, Honorable Diputado? Está 
en discusión el artículo transitorio nuevo. 
Reglamentariamente, Su Señoría debe 
referirse a la materia en debate. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Incide 
en el debate sobre el proyecto ... 

El ~eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
que el Honorable señor Guzmán pueda 
referirse a la materia que está tratando, 
yo para que el señor Diputado Informante 
pueda cOlltestar la consulta que se le for­
mula. 

Vario8 señores DIPUTADOS.-No hav 
acuerdo. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
. te, a los Diputados que firmamos la indi-

======~=======:========== 

cación a que ,!'le refirió el Honorable señor 
Ibáñez Ceza, por la que se destina la su':' 
ma de dos millones de pesos para las 51,\ y 
8" Compañía de Bomberos de Valparaíso, 
nos animaba el propó~ito de proporcionar 
una ayuda, por una sola vez, al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad. Hemos estado 
preocupados, en forma e~pecial, de los 
Cuerpos de Bomberos de aquellas comu­
nas cuyo avalúo urbano es insignificante, 
ya que. en algunas partes, representa su­
mas que no alcanzarán para satisfacer las 
necesidades más mínimas. . 

Al conocer ahora el espíritu con que la 
Comisión de Hacienda despachó el artícu­
lo que establece un porcentaje del diez por 
ciento para que sea distribuído entre los 
Cuerpos de Bomberos de la República, lo 
que resuelva la Comisión Especial a que 
se refiere el artículo 49, estimo que, en 
esta forma, será posible remediar cual­
quiera situación de emergencia que sobre­
venga en el futuro. Sabemos que el mate­
rial de Cuerpo de Bomberos en todas par­
tes tiene un mismo valor, el que no está 
en relación con la capacidad económica de 
las comunas. Así sucede, por ejemplo, con 
los carros bombas. Por lo tanto, para al­
canzar que algunas comunas logren dis­
poner de material en forma inmediata, 
necesariamente tendrán que contar con 
una ayuda extraordinaria. Esta posibili­
dad se consulta en la disposición a que mp 
he referido. El porcentaje del diez pOl" 

ciento rendirá, este año, veintisiete millo­
nes de pesos. Aun cuando el impuesto del 
uno por mil establecido para el . presente 
año, se rebajará, en los próximos, a un 
medio por mil, siempre el rendimiento 
fluctuará entre los veinte a treinta millo­
nes de pesos. 

En virtud de las consideraciones hechas, 
aceptaría que se diera por retirada la in­
dicación renovada. 

N ada más, señor Presidente." 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 

. I 
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El señor FONCEA.-':Señor Presidente, 
la Honorable Comisión de Hacienda, al 
considerar, en su segundo informe, este 
proyecto, a mi juicio en forma antirregla­
mentaria, agregó tres incisos nuevos al 
articulo 2?, con el propósito, según se ex­
plica, de favorecer a los Cuerpos de Bom­
beros de las comunas donde el impuesto 
establecido tendrá un rendimiento insig­
nificante. 

Con todo, considero que, en definitiva, 
las innovaciones introducidas por esos in­
cisos, lejos de producir los efectos preten­
didos, significará succionar a todo el país 
un diez por ciento del impuesto en bene­
ficio de los Cuerpos de Bomberos de San­
tiago. 

Señor Presidente, la Comisión Especial 
que se propone en el artículo 49 del pro­
yecto estará compuesta por un represen­
tante del Ministerio del Interior, otro de 
la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio, y otro de la 
Superintendencia del Cuerpo de Bombe~ 
ros de Santiago ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Es­
tá en discusión el artículo transitorio 
nuevo propuesto a través de una indica­
ción renovada. 

El señor FONCEA.~ ABa voy, señor 
Presidente. ' 

El señor CARlVIONA, (Vicepresidente). 
Su Señoría se está refiriendo a otro ar-
ticulo.' . 

El señor FONCEA.-Previamente ten­
go que hacer un preámbulo, señor Presi­
dente. 

-Hablan varios seiíores Dipu,iados a 
,la vez. 

El señor FONCEA.-Decía, señor Pre­
sidente, que el diez por ciento de ese fon­
do común beneficiará sólo a los Cuerpos 
de Bomberos de Santiago, dada la com­
posición de la Comisión encargada de su 
distribución; la que estará integrada por 
funcionarios de la capital. Esto, a mi 

l' juicio, constituye una injusticia y una de­
mostración más del espíritu centralista 

que impera, desgraciadamente, en n).les­
tro Poder Legislativo. 

Por esta razón, votaré favorablemente 
la indicación del Honorable señor Ibáñez 
Ceza, porque ella entrega con cargo al 
diez por ciento, una suma determinada a 
dos Compañías de Bomberos de Valpa­
raiso, con lo que se beneficiará á una pro­
vincia donde la institución se ha distin­
guido por su eficiencia y espíritu de supe­
ración. 

Antes de terminar mis observaciones, 
insisto en que, reglamentariamente, la 
Comisión de Hacienda no tenía facultad, 
sin que se hubiesen presentado oportuna­
mente las 'indicaciones del caso, para agre­
gar estos tres incisos al artículo 29• Dejo 
planteada esta cuestión de carácter ITe­
glamentario, pues estimo que debemos 
aj ustarnos al Reglamento, impidiendo que, 
en el segundo informe, se hagan modifi­
caciones que, prácticamente, vienen a des­
virtuar el proyecto primitivo, 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el señor Diputado infor­
mante. 

El señor LARRAIN V IAL.- Señor 
Presidente, no necesitaré de mucho es­
fuerzo para rebatir las expresiones que 
acaba de formular el Honorable señor 
Foncea. Creo que el Reglamento de la Ho­
norable Cámara es suficientemente cono­
cido, o debe serlo, por los Honorables 
miembros de ella. 

N o cabe duda alguna, y a nadie hasta 
ahora le ha cabido, de que, en el seno de 
las Comisiones se pueden hacer indicacio­
nes, y que sus miembros tienen facultad 
para aprobar, rechazar o modificar los-

, artículos que se proponen. 
El señor FONCEA.-El Reglamento no 

dice eso, Honorable Diputado. 
El señor LARRAIN VIAL.- N o creo 

que sea necesario, ... 
El señor FONCEA.-Es un mal hábi­

to, .. 
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El señor LARRAIN VIAL.-... por­
que e:.;;tá perfectamente claro y estableci­
do ... 

El señor FONCEA.--Pero, ¿dónde,está 
establecido? 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Foncea! 

El señor LARRAIN YIAL.- En todo 
caso, refiriéndome al fondo de las obser­
vaciones del Honorable señor Foncea, me 
remito solamente al texto literal del inci­
so tercero del artículo 29, que dice que 
este diez por tiento vú a serv'ir para in­
crementar los fondos de los Cuerpos de 
Bomberos "de aquellas comunas en que 
a juicio de dicha Comisión, el rendimiento 
de la contribución territorial sea insufi­
ciente para la atención de sus necesida­
des". 

Basta la sola lectura de esta frase, se­
ñor Presidente, para darse cuenta de que 
es a hsolutamente imposible qüe ocurra lo 
que teme el Honorable señor Foncea, ya 
que nadie, ni, ninguna comisión, puede es­
timar que sea insuficiente el rendimiento 
de la contribución territorial en aquellas 
comunas que tienen precisamente los ma­
yores rendimientos, como son Santiago, 
Val paraíso y Concepción, que son las co­
munas a que se ha hecho referencia. 

Cre?, como digo, que la sola 1ectura, 
del inciso tercero del artículo 2'1 desvir­
túa totalmente los temores del Honorable 
señor Foncea, porque dice precisamente 
lo contrario de 10 que él, ha expresado. 

El 8eñor MUSALEl\1. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor LARRAIN VIAL.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CARl\tl0NA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Larraín 
Vial, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEl\L-Me alegra, se­
ñor Presidente, que el Honorable señor 
Larraín Vial haya aclarado el alcance que 
la Comisión de Hacienda quiso darle al 
inciso tercero del artículo 29• El Honora­
ble Diputado, en su intervención anterior, 
dijo que Valparaíso podía obtener los dos 

millones de pesos que necesita para alha­
jar su Cuerpo de Bomberos, celebrar los 
Centenarios de ciertas Compañías de 
Bomberos de esa ciudad, etc., con cargo 
a este diez por ciento que iba a repartir 
la Comisión Especial que se crea por el 
articulo 49 . 

S'?9;ún mi criterio y según la letra de 
esta disposición y el espíritu que tuvo la 
Comisión de' Hacienda al redactarla, ese 
(~ie'!, por ciento debe destinarse solamente 
a i-lqnellas comunas que tengan una re­
caufbción haja por el concepto de con­
tribuciones a los bienes raíces. O sea, que 
no podría el Cuerpo de Bomb.eros de Val­
paraíso obtener dos millones de pesos con 
cargo a este diez por ciento especial. 

El señor FONCEA.-;--Vamos a ver lo 
que pasa en la práctica. 

El señor LARRAIN VIAL.- Las ob­
serY<lciones que acaba de formular el Ho­
norable señor Musalem hacen innecesario, 
en mi opinión, seguir rebatiendo las ase­
vel·:lciones del Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Quisiera que me 
diera las razones reglamentarias ... 

El señor LARRAIN VIAL.-Deseo sí 
referirme a la consulta formulada por el 
Honorable señor Guzmán. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he planteado una cuestión previa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Honorable señor Foncea, está con el uso 
de la palabra el Honorable señor LarraÍn 
Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.-Doy excu­
sas a la Honorable Cámara por haber lle­
gado con cierto retraso ... 

El señor FONCEA.-Yo quiero qUe el 
el Honorable señor Larraín Vial lea la 
disposición reglamentaria aplicable al 
caso. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, llamo al orden 
a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.-En reali­
dad, las ooservaciones del Honorable se-

.--" 
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ñor Guzmán guardan cierta relación con 
el artículo transitorio que en estos mo­
mentos discute la Honorable Cámara. La 
indicación formulada por el Honorable 
Diputado tenía por objeto reducir el im­
puesto que se establece en el proyecto de 
ley de un medio a un cuarto por mil y, 
en cambio, dar a los Cuerpos de Bombe­
ros lm cinco por ~ento de las utilidades 
que obtengan las Compañías de Seguros 
por los seguros de incendio. 

La Comisión estudió esta inqicación y 
se encontró con un inconveniente que fue 
decisivo para que se rechazara la indica­
ción: la reducción del impuesto estable­
cido en el artículo 1 Q del proyecto de !ey 
significaría disminuir en $ 135.000.000 el 
rendimiento de las rentas que se entrega­
rán a los Cuerpos de Bomberos y en reem­
plazo de esta suma se les entregaría el 
cinco por ciento de las utilidades de las 
Compaií ías de Seguros, lo que equivaldría 
a un ingreso del orden de los ocho o diez 
millones de pesos en el mejor de los ca­
sos. Es decir, con el pretexto. de ayudar 
y amparar a los Cuerpos de Bomberos, 
les quitaríamos 135.000.000 de pesoR; pa-

,ra darles, en cambio $ 8.000.000. 
Comprenderá la Honorable Cámara que 

no podía la Comisión de Hacienda acep­
tar una indicación de esta naturaleza, res­
pecto de cuyo buen espíritu nadie duda, 
peTO que, desde el punto de vista práctico, 
iba a significar hacer absolutamente ino-

. perante el proyecto de ley que en estos 
momentos está en discusión. 

Señor Presidente, las dos indicaciones 
del Honorable señor Gnzmán no iban a 
mejorar el proyecto de ley, sino que, por 
el contrario, lo dejaban absolutamente 
inoperante, y privaba a los Cuerpos de 
Bomberos de los recursos que toda la Ho­
norablG Cámara hahía deseado otorgarles 
para que pudiesen satisfacer sus necesi­
dades. 

Termino rogando a la Honorable Cá­
mara se sirva rechazar la indicación re­
novada que ya tuve oportunidad de expli-

cal' y mantenga los artículos en la forma 
en que los 9l1robó la Comisión .. 

l'J ada más, señor Presidente. 
El señor CARM01'~A (Vicepresidente). 

-El Comité Socialista ,ha solicitado la 
clausura del debate. 
En votación la petición de clausura. 

-Practica(;a la votación en forma eco­
?Mímica, no lwlJO quórum. 

El s2ñor GOYCOOLEA (Secretario). 
--Han votado solamente 26 señores Dipu­
tados. 

El señor e ARMON A (Vicepresidente). 
-Ko ha~' quórum, 

Se va a rep'etir la votación, 
Ruego a los señores Diputados no abs­

te~1el'Se. 

-Repetida la 'votación en forma eco­
;"ónica, die) e7 siglliente usu/tado: ]Jor 1(1, 
afi/'matir2, 31 1'ot08; }JO)' la nrgati1'a, 1 

roto. 
El señor CAR1VIONA (Vicepresidente). 

-Aproiuda la clausura de! debate. 
~n votación el artículo transitorio nue­

vo, o se,)., la indicacion renovada. 
-Pracfic'Jd'} la 'votación en fOTma eco­

dió el sir¡wientc resultado: ]JOr la 
aj'ir;¡wt¿r'a, 12 votos; ]Jo}, la negativa, 21 
votos. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación renovada. 

El Honorable señor Meléndez ha soli­
cita(10 que se recabe el asentimiento de 
la Sala para reabrir debate sobre el ar­
tkulo 29. 

El señor MELENDEZ.-No se trata de 
reabrir debate, señor Presidente, sino de 
ma'1il'e:star los agradecimientos de la Cruz 
Roja por su incorporación en los benefi­
cioó1 de esta ley ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al H0nora­
bIe señor l\1eléndez. 

No hay acuerdo. 
Terminada la discusión de! proyecto. 
El e,ei'ior MELENDEZ.- Señor Presi-

dente, no creo que paeda haber oposición. 
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Se trata solamente de decir dos pala­
bras de agradecimiento por la incorpora­
ción de la Cruz Roja Chilena entre las 
organizaciones favorecidas por este pro: 
yecto de ley, con el fin de que atienda a 
sus servicios a través del país. 

2.-E"ENCION DEL SERVICIO DE EQUIPOS 

AGRICOLAS MECANIZADOS DEL IMPUESTO A 

LA CIFRA DE NEGOCIOS POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTA A LOS AGRICULTORES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse a continuación 
del Mensaje que exime al Servicio de Equi­
pos Agrícolas Mecanizados del impuesto 
a la cifra de negocios por los servicios 
que presta a los agricultores del país. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.30l. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Correa Larraín. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Agrégase al artícu..:. 

lo 189 del Decreto N9 2772, de 18 de agos­
to de 1943, que contiene el texto refundido 
de la ley sobre impuesto a la internación, 
a las compraventas y otras transferencias 
y cifra de negocios, la siguiente frase: 
"El Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados, creado por el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 381, de 5 de agosto de 1953, 
estará igualmente exento, a contar de la 
fecha de su creación, del impuesto esta­
blecido en el artículo 79 de este texto". 

Artículo transitorio.-Las sumas que el 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza­
dos haya percibido de los particulares por 
la difusión que haya hecho del impuesto 
a que se refiere el articulo único anterior, 
a la fecha de la promulgación de esta ley, 
ingresará a arcas fiscales". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
- Tiene la palabra Su Beñoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Señor Presidente, 10.8 Diputados conser­
vadores votaremos favorablemente el 
proyecto en debate. Pero junto con anun­
ciar que lo votaremos favorablemente, 
quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el Servicio de Equipos Agríco­
las Mecanizados no está cumpliendo hoy 
día con sus finalidades. En efecto, he sa­
bido que ya está retirando, justamente, 
todo el equipo liviano de trabajo, o sea, 
el que se emplea en la producción: tracto­
res, automotrices, etcétera, o sea, todos los 
elementos que se necesitan en los culti­
vos hoy día. En cambio, se quiere que se 
trabaje exclusivamente con el equipo pe­
sado. Tengo conocimiento, señor Presi­
dente, de que el área agrícola del país es­
tá ocupada en un treinta y tres por ciento 
por agricultores medianos, que tienen 
treinta, cuarenta o cincuenta hectáreas 
explotadas con equipo liviano. Yesos agri­
cultores no tendrán equipo pesado, porque 
su capacidad económica no les permite 
obtener un tractor, por ejemplo. 

Por eso rogaría al señor Presidente que 
recabara el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se dirija oficio, a quien 
corresponda, para hacerle presente la in­
conveniencia de retirar el servicio de equi­
po liviano, que es justamente el que se 
utiliza en la producción del país, especial­
mente por parte de los pequeños agricul­
tores. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, al Mi­
nisterio de Economía, el o~ício a que se 
ha referido el Honorable señor González, 
don Pedro. 

El señor BARRA.-Que se postergue la 
discusión del proyecto, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
.-¿ Habría acuerdo para enviar el oficio? 

Acordado. 
\ 
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El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa~ 
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ea·­
rra, a continuación, el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Solicito diez 
minutos, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Señor Presiden'te, 
. tenía interés también en participar en la 
discusión del proyecto, porque me ha 
llamado la atención el interés con que el 
Ejecutivo ha enviado este Mensaje a fin 
de liberar del impuesto a la cifra de ne­
gocios al Servicio de Equipos Agrícoías 
Mecanizados. 

Por alguna circunstancia he tenido oca­
sión de conocer parte de lo que pasa en 
ese Servicio. Con anterioridad dependía de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ClOn, organismo que mantenía sobre su 
funcionamiento una vigilancia por demás 
adecuada, pero posteriormente logró su 
independencia; desgraciadamente, señor 
Presidente, junto con lograr su indepen­
dencia, no se logró ver cumplida en él una 
de las finalidades fundamentales que cíe­
ben existir dentro de instituciones de es­
ta naturaleza. 

He sostenido que todas aquellas insti­
tuciones que se levantan con el esfuerzo, 
con la cooperación de la Corporación de 
Fomento de la Producción, debieran cum­
plir no sólo con las finalidades de indus­
trializar al país, de contribuir al fomento 
de la agricultura y de otras industrias, 
sino, también, contar con algo que es fun­
damental: una conciencia social en cuan­
to al trato que deben dispensar a las per­
sonas que en ellas prestan sus servicios. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-Con todo gusto. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, como ya va a terminar la sesió11, 
ruegó a Su Señoría que recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para pro­
rrogarla hasta l~s cuatro y cuarto, hora. 
en que comenzará la sesión siguiente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito al asentimiento unánime de la 
Honorable .Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor BUSTAMANTE.-No, sefi0r 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Decía, señor Presi­
dente, que frente a la finalidad que he se­
ñalado había interés por conocer lo que 
que sucede en el Servicio de Equipos Agrí­
colas Mecanizados, y, también, porque 
existían reclamos que provenían de dos 
partes: de los obreros de ese Servicio y 
de los patrones, que también se quejaban, 
no sé con qué objeto, de la mala atención 
que él dispensa. 

Desgraciadamente, como es un Servicio 
que goza, parece, del patrocinio del Ejecu­
tivo -por alguna razón especial debe ser 
seguramente -no ha habido la posibilidad 
de que nadie pueda conocer exactamen­
te cuál es su verdadera ·situación. Me re­
fiero a su desenvolvimiento y-a su organi­
zación. 

Conozco de cerca la situación del per­
sonal que allí trabaja. Conozco la situa­
ción de muchachos técnicos egresados de 
la Escuela de Artes y Oficios, de la Uni­
versidad Técnica Santa María, de escue­
las industriales, a quienes se les exige un 
rendimiento extraordinario y se les paga 
salarios que no corresponden a la efi­
ciencia que poseen. 
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Según mis referencias, el personal de 
. emp¡eados está muy por encima de lo que 
d~bería necesitarse para el control, vigi-
1ancia y desarrollo de las actividades de 
carácter administrativo que correspon­
.~nen a una institución de esta naturaleza. 

El señor CARMO'NA (Vicepresidente). 

\ 

-¿ Me permite, Honorable Diputado '! 
Ha llegado la hora .. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 7Ioms. 

Cl'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesionps 
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